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 JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO 
Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto Interlocutorio Nº 341 

 
 2023-00019 
 
Dentro de la presente ACCIÓN DE TUTELA promovida por DIEGO NORBERTO RENDÓN 

CADAVID, identificado con cédula de ciudadanía No. 71.601.574, en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, Cúmplase lo 

Resuelto por el Superior. 

 

En vista de la providencia emitida por la Sala Sexta de Decisión Laboral del Tribunal Superior 

de Medellín de fecha 16 de marzo de 2023, mediante la cual decretó la nulidad de lo actuado 

a partir de la sentencia de primera instancia proferida el 16 de agosto de 2022, inclusive, 

en la cual se ordenó: “SEGUNDO: SE ORDENA la integración del contradictorio con la AFP 

COLFONDOS S.A. representada legalmente por Marcela Giraldo García, o quienes hagan sus 

veces, notificándola en debida forma y anexando al expediente las constancias respectivas 

de envío y recibo de las actuaciones notificadas, según lo indicado en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

Con la finalidad de esclarecer el objeto materia de discusión, se requerirá a la entidad 

vinculada para que, al momento de rendir informe, indique cuál fue la documentación que 

envió a Colpensiones con ocasión de la corrección de la historia laboral del accionante, 

allegando la última historia laboral que le expidió; así mismo, requerirá a Colpensiones para 

que allegue la historia laboral actualizada del actor.” 

 

En consecuencia, se ordena integrar a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, con el 

fin de que en el término de dos (2) días, informen al Despacho lo siguiente:  

 
- Servirá pronunciarse sobre los hechos y pretensiones de esta acción de tutela.  

 

Así mismo, conforme lo ordenado por el Ad quem, se oficiará a Colfondos S.A., para que 

indique cuál fue la documentación que envió a Colpensiones con ocasión de la corrección 

de la historia laboral del accionante, allegando la última historia laboral que le expidió. 

 

De otra parte, se ordena oficiar a Colpensiones para que allegue la historia laboral 

actualizada del señor Diego Norberto Rendón Cadavid, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 71.601.574. 
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Notifíquese el presente auto por el medio más expedito a la accionada, haciéndole la 

advertencia del Art. 20 del Decreto 2591 de 1991, en el sentido de que, si no diere respuesta 

en el plazo señalado, se presumirán como ciertos los hechos en que se funda la acción. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

JDC 

 

 LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO 

HACE CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 

estados el día 21/03/2023, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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